
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN FREDDY GONZALEZ TORO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 70567657, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 648 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las 
personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género. 

2.   Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con la 
formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas metodológicas existentes para las rutas de 
atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas objeto de atención asignadas, sus características, las de su 
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales y de género.

3.   Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4.   Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos concertados en las 
herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus 
grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e 
intervención.  

5.   Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6.   Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada a 
los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos 
personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características 
y enfoques diferenciales y de género.

7.   Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su 
contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8.   Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso de la población 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en los planes de trabajo concertados. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/1/2023 10:42:42 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

9.   Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta 
de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o II, de manera oportuna y de acuerdo 
con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de casos de violencia, riesgo en seguridad, 
entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.

11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o terminación en la ruta de 
atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente y los 
métodos de operación definidos por la ARN. 

12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, y generar de 
forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos.

13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación 
en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los métodos de operación y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados con entrenamiento, 
reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la 
normatividad vigente.

15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad.

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN FREDDY GONZALEZ TORO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 70567657, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 785 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las personas desmovilizadas postuladas a la 
Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el alistamiento previo al 
ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, 
teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 

2. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la formulación y concertación del 
Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración Especial, de acuerdo a la fase el proceso, con las personas objeto de 
atención asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales y de género.

3. Promover la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

7. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto 
económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8. Acompañar el acceso de la población asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo concertados. 

9. Articular acciones con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/30/2022 11:03:55 AM

dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido 
para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en 
cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o III, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos de violencia, 
riesgo en seguridad, entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso 
o de sus grupos familiares.

11. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Registrar de manera confiable y veraz, en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – 
SIRR, datos relacionados con los instrumentos establecidos en el marco de los procesos de atención y presentar los 
informes de avance, reporte de novedades u otros de la población asignada de acuerdo con los lineamientos definidos 
por la entidad. 

15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. "
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JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co









 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) JOHN FREDDY GONZALEZ TORO, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 70.567.657, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN N°: 526 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración 
especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones específicas:  
1. Brindar atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 
de 2012 privados de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de 
transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características diferenciales.  
 
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población en 
Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la 
población asignada, teniendo en cuenta sus intereses y características diferenciales, de acuerdo con la 
normatividad vigente.   
 
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención que 
le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género, 
enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas 
de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada que sea objeto de plan de trabajo con 
énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente específico. 
 
4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población asignada, 
su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios y 
beneficios, teniendo en cuenta sus características diferenciales. 
   
5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, 
Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y 
orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características 
diferenciales. 
 
6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente.  
 
7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia 
de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los 
planes de trabajo correspondientes.  
 
8. Promover acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales 
presentes en el territorio para dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad 
frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, 
construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población. 
  
9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 2018, 
así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades, características diferenciales y el contexto regional. 
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10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada en la Ruta de Reintegración Especial de Justicia 
y Paz y, promover la culminación o terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la 
modifique, bajo los métodos de operación (formatos y procedimientos), definidos por la ARN.  
 
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones 
o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 
 
12. Fidelizar información en él Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación - SIRR 
relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así mismo, 
presentar los informes de avance de la población en Proceso de Reintegración Especial asignada de acuerdo 
con los instructivos y manuales definidos por la entidad.  
 
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
 
14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de 
la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  
 
15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021. 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021. 

Valor inicial del contrato: $ 46.224.500 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 30 de septiembre de 2021. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

Proyectó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual  
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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MODIFICATORIO N° 01 AL ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES  
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 827-2020- SUSCRITO CON  

JOHN FREDDY GONZALEZ TORO 
 
Las partes intervinientes del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 827 de 2020 hemos 
acordado celebrar el presente modificatorio, que se rige por las cláusulas aquí señaladas, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 

1. Que la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN – ARN adelantó el proceso de 
contratación CD-ARN-217-2020. 
 
2. Que el 13 de enero de 2020, la ARN suscribió con JOHN FREDDY GONZALEZ TORO el Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios No. 827 de 2020 cuyo objeto consiste en: “Prestar con plena 
autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración especial de justicia 
y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los 
procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad..”. 
 

3. Que el citado contrato inicio su ejecución el día 15 de enero de 2020, fecha en la cual se aprobó la 
garantía y se encuentra vigente. 

4. Que el Anexo de Condiciones Contractuales es el documento elaborado por LA ARN que incluye las 
cláusulas adicionales para el desarrollo del objeto contractual, el cual hace parte integral del Contrato 
Electrónico. 

5. Que de acuerdo con la Cláusula Cuarta del Anexo de Condiciones Contractuales - PLAZO DE 

EJECUCIÓN, se estableció que: “El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de la aprobación de 

la garantía, previa expedición y/o comunicación de la generación del registro presupuestal, afiliación a la ARL 

y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de la Amazonía que se causará en el momento de la 

suscripción del contrato o sus adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en los departamentos 

de Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés; y hasta el 18 de diciembre de 2020” 

6. Que en la Cláusula Quinta del Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios No. 827-2020, se estableció el valor mensual de los honorarios por la suma de 
$4.091.360 Moneda Corriente. El valor del total del Contrato corresponde a la suma de $45.550.475 Moneda 
Corriente, según lo indicado en el ítem denominado “Bienes y Servicios” del referido Contrato Electrónico. 
 
7. Que, de acuerdo con la Cláusula Sexta del contrato, la forma de pago quedó pactada en el siguiente sentido:  

 

“CLÁUSULA SÉXTA. - FORMA DE PAGO: LA ARN pagará el valor del contrato de la 

siguiente manera: 1) Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los 

servicios efectivamente prestados, desde la fecha de aprobación de la garantía. 2) 10 

pagos mensuales por valor de $4.091.360, Moneda Corriente, cada uno; y 3) Un pago 

final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato (…)”. 
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8. Que el balance financiero del contrato es el siguiente: 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 45.550.475 

VALORES PAGADOS 

Enero de 2020 $ 2.182.059 

Febrero de 2020 $ 4.091.360 

 
Marzo de 2020 $ 4.091.360 

Abril de 2020 $ 4.091.360 

Mayo de 2020 $ 4.091.360 

Junio de 2020 $ 4.091.360 

Julio de 2020 $ 4.091.360 

Agosto de 2020 $ 4.091.360 

Septiembre de 2020 $ 4.091.360 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA DEL 

PRESENTE MODIFICATORIO 
$34.912.939 

Valor pendiente por pagar por el período comprendido 

entre el 01 de octubre hasta al 31 de octubre 2020. 
$ 4.091.360 

Valor total ejecutado  $39.004.299 

Valor a pagar por el período comprendido entre el 01 de 

noviembre hasta al 30 de noviembre 2020. 
$ 4.091.360 

Valor a pagar por el período comprendido entre el 01 de 

diciembre hasta al 18 de diciembre 2020. 
$ 2.454.816 

Valor por ejecutar  $ 6.546.176 

TOTAL $ 45.550.475 
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9. Que mediante MEM20-011945 de fecha 14 de octubre de 2020, el supervisor del contrato requirió la 

modificación de adición y prórroga del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N° 827 de 2020 y 

argumentando lo siguiente:   

“(…)Desde la supervisión se solicita la prórroga del plazo con adición en valor del presente contrato, 

teniendo en cuenta que el contratista viene cumpliendo con lo pactado, sin embargo, en la evaluación de 

avance en el cumplimiento de metas e indicadores del GT, así como la definición de medidas para la 

reactivación de la atención presencial a propósito del levantamiento del Aislamiento Preventivo ordenado 

mediante Resolución 1462  del 25 de Agosto de 2020 y Directiva Presidencial No. 007 del 27 de Agosto 

de 2020, se considera necesario ampliar la vinculación del contratista hasta el cierre de la vigencia 2020 

para apalancar el logro y atención de los siguientes procesos:  

1. Atención y acompañamiento psicosocial a la población asignada. 
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 

población en Proceso de Reintegración Especial. 
3. Gestión de oferta individual de Formación Académica y Formación para el Trabajo. 
4. Procesos de culminación de personas en reintegración.  
5. Gestión en temas de seguridad. 
6. Seguimiento a planes de trabajo. 
7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial. 
8. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados. 
9. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población 

asignada. 
10. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el 

grupo de gestión documental de la Entidad. 
 
Por consiguiente, se solicita la prórroga del contrato en mención hasta el 31 de diciembre de 2020, con 

una adición en valor de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO PESOS MCTE ($1.636.544). (…)”. 

10. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 señala que los servidores públicos tendrán en consideración que al 

celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, 

la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 

administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 

11. Que igualmente el artículo 40 del Estatuto de Contratación Administrativa, consagra el principio de la 
Autonomía de la Voluntad, permitiéndole a las entidades estatales, celebrar contratos y acuerdos para el 
cumplimiento de los fines estatales.  
 
12. Que acorde con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, la presente adición no supera el 50% 
del valor del contrato. 
 
13. Que en consecuencia y una vez analizada la viabilidad jurídica de la solicitud, y en aplicación del principio 
de planeación, las partes consideran procedente realizar el presente modificatorio al Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios No. 827-2020, en los siguientes términos: 
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PRIMERA: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 827 de 
2020 desde el 19 de diciembre hasta el 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente modificatorio. 

SEGUNDA: Adicionar el valor del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 827 de 2020 en la 

suma de $1.636.544 M/CTE correspondiente al valor de los honorarios por el periodo comprendido entre el 19 

de diciembre al 31 de diciembre de 2020. 

 

PARÁGRAFO: El valor total del Contrato, incluyendo la presente adición, queda en la suma de $47.187.019, 

la cual incluye todos los costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 

TERCERA: Modificar la sección “Bienes y Servicios del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 
827 de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la Cláusula Segunda del presente documento.  
 

CUARTA – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La presente adición se encuentra amparada en el certificado de 

disponibilidad presupuestal No. 39920 de 2020, adicionado el 13 de octubre de 2020 y expedido por el 

Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto de la ARN.  

QUINTA – AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA: El CONTRATISTA se obliga a ampliar, en los términos del 
presente modificatorio, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de la firma del presente documento, la 
vigencia y valor de los amparos de la póliza constituida por el contratista acorde con la Cláusula Décima del 
Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 827 de 2020, 
la cual debe ser aprobada por la ARN. 

SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO: Las partes aceptan todas y cada una de las condiciones aquí previstas con 

la firma electrónica que efectúan las mismas en la plataforma SECOP II, de acuerdo a los términos y condiciones 

del uso de SECOP II de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

SEPTIMA. VALIDÉZ DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones conservan su 
vigencia, alcance y exigibilidad. 
 
 
 
Proyectó. Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó:  Jose Leonardo Herrera Arcila-Abogado Contratista del Grupo de Gestión Contractual          
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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CORPORACIÓN
San Miguel

 

                                   Nit: 900476031-6 
 

San Antonio de prado
Vereda PotreritoTel:286 97 80/Cel: 301 649 04 25

 

Fecha: 24 de julio de 2014 

 

LA CORPORACION SAN MIGUEL es una entidad sin ánimo de lucro, de carácter 

privado, enfocada al servicio de la comunidad, la cual cuenta con personal 

altamente calificado para la asesoría e intervención de personas con problemas de 

adicción y/o comportamentales, o en su defecto estar en riesgo permanente de 

esta gran problemática. 

 

A QUIEN INTERESE 

 

La CORPORACIÓN SAN MIGUEL hace constar que el señor John Freddy 

González Toro, identificado con Cédula de ciudadanía Nº 70.567.657 de Envigado 

(Ant), es Psicólogo con Tarjeta Profesional 128466 y prestó sus servicios 

profesionales en la corporación desde el 12 de marzo 2012 hasta el 20 noviembre 

2014, con un contrato de prestación de servicios. Las funciones desempeñadas 

fueron:  

- Intervención clínica. 

- Asesorías familiares e individuales 

- Intervención clínica a residentes de la corporación  

- Registro en las historias 

- Terapia de grupo. 

Cualquier inquietud favor comunicarse a los números de teléfonos: 286-6250 - 321 

710 9517 – 312 737 9676  

Email: corporacion_sanmiguel08@hotmail.com 

Vereda La Florida -  Corregimiento San Antonio de Prado – Municipio de Medellín 

 

        
_____________________________                                                

JUAN PABLO GOMEZ P.                             

C.C 98.517.092                                             

Representante Legal                    











NOMBRE: JOHN FREDDY GONZALEZ TORO

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-ANTIOQUIA CHOCO

PROFESION: PSICÓLOGIA 

FECHA DE GRADO: 4/04/2002

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN-CTO 648-2023 22/02/2023 15/06/2023

ARN-CTO 785-2022 19/01/2022 16/12/2022

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Moreno Trujillo

Proyectó Angela Moreno Trujillo

Revisó: Magda Lucia Muñoz Molano 

Aprobó: Juan Pablo Rendón García

  28 REINTEGRADOR JUSTICIA Y PAZ - Pregrado.

Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada en 

atención clínica o afines y doce

(12) meses de experiencia profesional relacionada con la 

atención (acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o implementación de 

programas de desarrollo y capital social).

14,7

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración

especial de justicia y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración

especial de justicia y paz, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y

métodos de operación establecidos por la Entidad.

TOTAL MESES

3,77

10,90

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                          4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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